
Iiímero 866. Jueves 19 de Julio de i838. (6 cuartos.) 

5e<a«eríbe á este periódico, q u r saldos 
iirtes, jueves ysábados, en la imprenta y 
[brería de Sanz y San» , c a lie de Carretas, 
8 reales al mes, llevado 4 la casa de los 

iflores jujeriptores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirte 
í la Redacción ,que se ha I la est ablrcida ra 
la misma imprenta y librería franco» <!« 
porte,sincuyorequisitouo se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E OFICIAL» 

MINISTERIO D E L A G U E R R A , 

Real orden. 

Excmo. Sr. : L a diputación provincial de Logroño 
le lia dirigido a S. M . la Reina Gobernadora, espo-
piendo las dudas que se le ban ofrecido sobre la fe
cha en que debe considerarse obligatoria y producir 
us efectos la ley de reemplazos de 2 de noviembre 
leí año próximo anterior con respecto á aquellos 
notos (pie contrajeron matrimonio algunos después 
le sancionada aquella ley, y otros ames y aun después 
le su publicación, pidiendo al mismo tiempo se lije 
ina regla segura qoe la preserve de incurr ir eu a l 
guna injusticia en es'a parte. S. M . se ba enterado 
011 detenimiento de los diversos casos que cómpren
le la consulta de aquella corporación, y babieudo 
><Io sobre ello al tr ibunal especial de Guerra y Ma
ma, conforme con su parecer en acordada de 2 6 tle 
•nio último, se ba servido declarar, que lo resuelto 
n la Real orden tle 3 del misino, espedida y ciiCU-
J ,la con motivo de lo espue.-to por la diputación tle 
Wevedra sobre si los mozos engánchalos en las 
a le ras de los cuerpos ele Ultramar después del 2 6 
inembre próximo anterior, y á quienes hubiere lo-

a'lo la suerte de soldados, habian de servirla por el 
Bp0 de sus parroquias* es y debe entenderse aplíca
le por analogía á la-* iludas propuestas por la espre-

a , 'a diputación tle Logroño en orden a ios casados; 
>°r manera que no lian de considerarse sujetos á la 
punta actual aquellos que aunque contrajeron ma-
rimr>nio después del referido 2 6 tle diciembre, lo 
dieron antes de la publicación de la mencionada 
e7 de reemplazo* en los Boletines obvíales tle sus 
espectinas provincias hw tfle MIS capitales, y cuatro 
'as después los tic los puebos ile t i l demarcación, 
M a u d o obligados á la espresada quinta aquellos 

qne se hubiesen casado después de publicada la dicha 
ley en los términos designados, y los cuales deben su
frir la suerte que por su edad les corresponda. 

Igualmente se ba servido S. M . determinar que es» 
ta su Real declaración se estime y sea considerada 
como regla general, por la qne ha van tle resolver
se por quienes corresponda todos los casos ríe la mis
ma especie ocurridos ó que ocurrieren en el presen
te reemplazo. 

Y «le orden de S. M . lo comunico á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes en el minis
terio tle su cargo. Dios guarde á V. E. mochos años. 
Madrid 10 de julio tle i 8 3 8 . 2 S M i n u e l tle Latre.zz 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de la 
Península. 

Discurso pronunciado por $. M. la Reina Gober
nadora en el solemne acto de cerrar las Caries 
el dia 1 7 del presente mes. 

Señores Senadores y Diputados. 

Tan importantes y provechosas para la nación, 
como gratas á mi real ánimo, han sido vuestras ta
reas, que van á sns[>emlerse por el tiempo necesa» 
rio para que podáis atender á vuestras obligaciones 
domesticas, v disfrutar de algún descauso en el seno 
de vuestras familias. 

Habéis procedido en el examen de las leyes que 
ban sitio objeto tle vuestras discusiones con aquel 
detenimiento y madura reflexión tpie areguran el 
acierto. Oi rás ban quedado pendientes, jn-ro sobre 
ellas dejáis preparatltis y ordenados interesante* t ra
bajos que llegarán á perlecion cuantío vuelva á con
vocaros para conminar tle consuno con el poder 
real las mejoras «le la legidacion y del estado aociaL 

Os tloy gracias por los diversos suhsiduts qne ha
béis votado a mi gobierno para sobrellevar el j^eso 
de las grandes obligaciones que tienen 1 su cargo; 

\ 



por la confianza que le habéis prestado en el discur
so de vuestras sesiones, y por las varias autorizacio
nes que le habéis concedido para dejar espedita su 
acción en los diferentes ramos de la administración. 
La constancia de vuestra cooperación ha contr ibui
do poderosamente para mantener el orden público, 
y para acelerar la conclusión de la guerra c iv i l . 

Los continuados triunfos del valeroso ejército, el 
eficaz ausilio de la armada, los noMes esfuerzos de 
la benemérita milicia nacional, y la sensatez y re
signación de los pueblos, en medió* de privaciones y 
sacrificios, juntamente con las disensiones que se ad
vierten en las filas del bando rebelde, anuncian que 
no está distante el dia de la pacificación del reino. 
Mientras llega tan ansiado momento, mi gobierno 
no perdonará medio para apresurar el logro de mis 
deseos, que son los de la nación. 

Regresando á vuestros hogares también trabajareis 
j M t a el mismo fin. N o dudo que empleareis vuestra 
bien merecida influencia en estimulará vuestros con
ciudadanos á perseverar en su firme decisión por la 
justa causa; en inspirar á los pueblos sentimientos 
de concordia; en desengañar á los alucinados, y en 
persuadir á todos qne la prosperidad nacional, la 
libertad legal y el trono de la reina, mi augusta 
hija, no se afianzan y consolidan sino acatando la 
constitución y las leyes, trabajando por la conser
vación del orden publ ico , y respetando las autor i 
dades constituidas, 
' * De este modo seguiréis cooperando durante la in
terrupción de vuestras funciones legislativas, para 
que la paz v la abundancia sean en breve la debi
da recompensa de los heroicos sacrificios y acrisola-* 
da lealtad de los españoles.» 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido, por su 
<re*olocioo de 12 del presente mes, promover al em
pleo de mariscal de campo de los ejércitos nacionales 
«1 brigadier de cabal leí ia D. Narciso López, en con
sideración á tus distinguidos méritos y servicios. 

« O R I E 1 X O POLITICO D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

E l E ic rao . Sr . Miniptro de la Gobernación de la 
Península con feclia % del actual me dice loque sigue: 

n Exeart. Sr.zz.lle dado cuenta á S. M . la Reina 
Gobernadora de la redamación que por conducto 
de l Sr. Ministro de Hacienda lia hecho el director de 
la caja de amortización r *ta que te obligue á los ed i 
tores de \m B ¿let í nes oficíales á insertar en estos los 
anuncios de tohafat fie bienes nacionales: y ente
rada S. M . ha test ido á bien mandar que eu la» con
tratas que te celebren en lo sucesivo para la nubi l* 
es/íon del Boletín oficial en Ja provincia del mando 
de V. k. cuide nV: qne se comprenda la obligación 
de lasestar eu ¿I tt*io lo relativo al importante rama 

de venta de bienes nacionales y demás que correa 
poñden á los arbitrios de amortización; pero con i 
circunstancia precisa de que los anuncios indicado, 
puedan imprimirse en el pliego natural del periódi, 
co , pue*s Cuando por causa de aquellos anuncios m 
preciso aumentarle con un suplemento, serán loas» 
tos de este de cuenta fie la amortización. De Real k 
den lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos cor. 
respondientes.» 

L o que hago saber á los pueblos de esta provino 
para su conocimiento. Madr id 17 de julio de 18^ 
—E\ Intendente Gefe político, Manuel Ortiz de JQ. 
raneo. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Cumpliendo la Diputación Provincia l con lo pre 
venido en el artículo i 3 de la ley electoral, ha ace
dado que los Ayuntamientos de todos los pueb 
de la provincia , espongan al público las listas di 
electores de la misma, para que estos ó los que ju? 
tifiquen deber estar inscriptos en ellas, puedan na 
de las reclamaciones que les permite el, artículo 
dicha ley ante esta corporación ó por conducto d 
los Ayuntamientos hasta el dia i 5 de agosto pros 
mo, acordando asimismo se inserte este acuerdo * 
el Boletiu oficial y en el Diario de avisos de rs 
corte, para qne llegue á noticia de todos, y BÉÍ 
pueda alegar ignorancia, y en el caso de no cons? 
var los ejemplares impresos de las listas que se tí 
mitieron á los Ayuntamientos para la última ele 
cion general, se previene á estos que pongan l 
edicto al público, anunciando á los electores v M 
mas intej&esados que en la secretaria del Ayuntarme 
to se hdla la mencionada lista inserta intégrame 
te en el Boletin oficial núm. 794, para que pueó.a 
reconocerla y hacer las reclamaciones que les come 
ga. Madr id i 3 de julio de i83f t .=Por acuerdo 1 
de la Diputación, Juan Francisco Morate¡ Secn 
tarioi 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del cz 
pacho de la Guerra. 

Comandancia general de los ejércitos reunidos^ 
Secretaría de campaña.—Excmo. Sr .z rCon la tosí 
de la plaza de Peñaoerrada quedarou libres de h »' 
minaciou enemiga los pueblos del condado de T* 
\ i f io y algunos de la Rioja alavesa. La ¡mpoi^ 
cia de los restantes por la feracidad de H U suelo & 
ruó seriamente rni atención; y como el pueblo 
te de Libraca, guarnecido por los rebeldes, era* 
el único que le* servia de apoyo para exigir recur s J 

me decidí á atacarlos, llevando el treti in-cesariop8* 

establecer el sitio, según manifesté á V. K. en nu*^ 
m un ¡cae ion de ayer desde Logroño. 

L a victoria obtenida sobre los campos de P-
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cerrada el 22 del pasarlo contra la? foerras que con
dujo Guergne en apoyo de la plaza, lúe causa de 
due el Pretendiente privase del mando, poniendo 
en W Ingar á Maro to , quien persuadido de que 
jas tropas vencedoras á mis inmediatas órdenes se d i 
gieren contra Estel la, reconcentró las suyas sobre 
aquella ciudad y pueblos inmediatos de la Solana, 
procurando reanimar el espíritu de los rebeldes con 
una proclama. Debia por lo mismo suponer que dis
tando Labraza una jornada corta de ios puntos en 
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que se bailaba el grueso de la facción, baria el nue
vo gefe enemigo los mayores esfuerzos para impedir 
cayese en nuestro poder, asi por 6ti importancia co 
mo por acreditar lo que se prometió (citando al pri-* 
nier caudillo), y la solemne oferta que bizo de ser el 
primero en imitarlo. 

Mis deseos de probar la anunciada decisión me su
girió la idea de hacer público el objeto de los pre
parativos de si t io, esperando comprometerlo á dar 
«na batalla, mira doble y ostensible de la operación. 

A las diez de la noche del dia de ayer hice salir de 
Viana fuerzas qne antes de amanecer tuviesen c i r 
cunvalada la fortificación, y durante toda ella desti
né considerable número de obreros á la habilitación 
del camino para trasladar la artillería de batir. A la 
una de la mañana de hoy me puse en marcha, l l e 
gando á tiro de fusil de la plaza sobre las cinco. E n 
seguida mandé parlamento para intimar la r end i 
ción; pero habiéndose negado su gobernador, se 
rompió el fuego. Establecida una batería de seis pie-
eas, jugó con acierto. Esta circunstancia, la de la» 
columnas dirigidas á estrechar la circunferencia, y 
el haber introducido en el pueblo algunas granadas 
la batería de la legión francesa, hizo desmayar á los 
defensores, quienes suspendieron el fuego, colocan
do bandera blanca en la torre. Se entregaron por 
consecuencia, sin haber mas condición que la de ser 
los primeros para el cange. 

Luego que entré en la plaza supe que Maroto ha
bia dado orden para qne la guarnición se defendiese 
á todo trance, en la seguridad de que si era cierto 
el ataque anunciado, volaría en su socorro; mas sin 
embargo de esta positiva oferta, tuve el sentimiento, 
y lo mismo las tropas de mi mando, de que no la 
hubiese cumplido para que el triunfo hubiese sido 
mas completo. 

E l resultado de la toma de Labraza es tan impor
tante por el efecto moral que necesaria mente ba de 
producir en el pais rebelde, como por las consecuen
cias que llevo manifestadas. Ademas nos hemos hecho 
con una plaza suma mente fuerte por su situación so
bre un cerro elevado: con 1111U muralla antigua muy 
sólida y bien conservada: con obras «le nueva plan
ta que facilitan su defensa, y cou la circunstancia de 
que abraza el pequeño pueblo en términos de nece
sitar poca fuerza pura defenderlo. Su sil nación la liga 
<*HÍ los fuertes de V i a n a , L i g u a r d i u , San Vicente y 
Peuacerrada, por lo cual queda libre toda la Rioja 
Pavesa, y son de consiguiente incalculables loa buc-
nos efectos de cita operación. 

Su feliz resultado es también una lección para los 
pueblos, mediante á que el de Labraza no ha espe-
rimentado los rigores de la guerra, como si la defen
sa hubiese sido obstinada. Solo una casa sufrió algnu 
de 'erioro por causa de las granadas. Las tropas ob
servaron una conducta tan ejemplar, cual si la e n 
trada se hubiese hecho en una población amiga. N i 
un solo habitante esperimentó el mas ligero desmán; 
y los mas medrosos que durante la noche lo abando
naron , volvieron á sus bogares llamados por los que 
quedaron y fueron á hacerles partícipes de nuestra 
generosa acogida. A s i reconocerán Jos pueblos que 
cuanto les sugieren los gefes de la rebelión con los 
negros é inmundos matices de que abunda la procla
ma de Maroro para mantener el odio eterno que ful 
mina , no son mas que amaños criminales, á fin de 
causar la ruina del pais de su dominación. 

Dígnese V . E . elevar á conocimiento de S. M . este 
fausto suceso, dándole la publicidad que merece para 
satisfacción de los buenos españoles. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Cuartel general de Labraza 14 
de julio de 1838.:r:Excmo. Sr.=zEl conde dé L n c h a -
na r^Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho 
de la Guerra. (Gaceta estraordinaria. J 

S. M . la Reina Gobernadora, enterada con satis
facción de este nuevo suceso, se ha servido resolver 
que al ilustre caudillo que dirige las armas naciona
les en las provincias del norte, y á las valientes t ro 
pas que ban tenido parte en é l , se les den las g ra 
cias en su Real nombre, publicándose en la Gaceta 
para su satisfacción. 

E l comandante general de Guipúzcoa D . L e o p o U 
do Oilonell con fecha 8 del actual participa desde 
San Sebastian que vuelve á esperimeurarse entre los 
enemigos bastante deserción, habiéndose preseutado 
i 5 facciosos el dia anterior en dicha plaza. 

E l capitán general de Castilla la nueva en 14 d e l 
corriente dice refiriéndose al comandante general de 
Cuenca: que en la mañana del 6 fue sorprendida la 
facción ile Vera en el pueblo de Torres por la c o 
lumna de operaciones de la sierra , al mando del ca 
pitán don Reyes Cantóme, siendo el resultado c a u 
sar al enemigo un muerto y hacerle 17 prisioneros, 
entre ellos dos oficiales; quedando en nuestro po
der todos sus caballos, armas y monturas. 

Se recomienda por este hecho al citado capitán 
Revés, al subteniente de la fuerza franca de ¡ufante* 
na 1). Hi lar io Lorauo, y al sargento sc¿uudo de la 
de caballería Francisco Ra/o. 

S. M . la Reina Gobernadora se Iva servido re*>l-
ver % cu consecuencia del anterior parte» que se den 
las gracias en su Kcal nombre a cuantos se dist in
guieron cu la mencionada sorpresa. 
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• E l capitán general de Castilla la nueva con fecha 
17 del actual participa, refiriéndose al comandante 
general de Cuenca , que el comandante de la Milicia 
nacional de Carrascosa del Campo da parte de que e l 
dia 11 con 3o nacionales de infantería y 20 caballos 
sorprendió é hizo prisioneros en la casa colmenar al 
cabecilla Vera y siete facciosos mas que le acompaña
ban , habiéndoles cogido varias armas y otros efec
tos: añade que fueron heridos el referido cabecilla y 
tres rebeldes mas en la resistencia que hicieron. 

S. M . Ia Reina Gobernadora se ha serv ¡do en con
secuencia resolver que se den las'gracias en su Real 
nombre al mencionado comandante de nacionales y 
demás individuos que tuvieron parte en la citada 
aprehensión , sin perjuicio de recompensarles por e l 
mérito particular que hayan contraído. 

PARTE A O OFICIAL. 

U l 

Jaén 8 de julio. Los bandidos que vagan por el 
condado de Santisteban han sido escarmentados. Los 
lanceros que salieron en unión con el alcalde se
gundo de Santisteban D . Diego Ortiz y 12 escope
teros del misino pueblo, lograron alcanzar á aque
llos bandidos en el sitio nombrado Molino del Rey, 
haciéndoles ocho muertos, entre ellos un alférez con 
despacho de Pal i l los , cogiéndoles J C caballos, varias 
armas y otros efectos, y rescatando todas las perso
nas que llevaban en rehenes de las Navas, y el ha
to de ganado cabrío de Luis Higueras, vecino de 
aquel pueblo. 

San Sebastian 8 de julio. De seis ú ocho dias á 
esta parte se han presentado en esta 16 facciosos, 
algunos de los cuales han nío á su? casas por tener
las dentro de la línea, otros á trabajar en el c a n i 
n o , y los demás á Fiancia á reunirse á Muñagorri. 

Personas que llegan de diferentes puntos de la 
provincia a>egurau que cada dia es iua \o r el can
sancio y desaliento entre los soldados del Preten
diente, cuya mayor parte ex i s te en sus filas tan so-
o por el temor de los castigos que se imponen á 
os padres ó parientes de los desertores. 

• 

, Santander g de julio. Por fin se va consiguien
do el fruto de la persecución contra las gavillas de 

facciosos que tenían consternado el partido de R e i 
nosa y ejercían Us mayores atrocidades sobre el ca 
mino real riel Escudo pata Agui lar . Encargado de 
esta i mportantMrna comisión D . Tomas de Na Ida, 
comandante militar de) alto E b r o , logró el dia 6 
del corriente dar muerte á los célebres cabecillas 
Melero y Ar raya , quedando gravemente herido otro 
faccioso que no existirá á estas h o r a s : ademas c i y e -
/ 00 en su poder algunos prisioneros y seis caballos 

buenos, muchos efectos de comercio qne habian ro. 
hado, y porción de caballerías. 

Teruel 11 de julio. Lucena , que estaba estre, 
charla por Cibrera con tres batallones, fue socorri
da por el general Borso el 6 del corriente con tía 
convoy de víveres y municiones. E-te general ataió 
á los rebeldes en Alcora, v con solas tres compañías 
de sus valientes cazadores, los batió desalojándolos 
de posiciones inaccesibles, les causó mucha pérdida 
de muertos y heridos; y abriéndose paso, ausilió ¿ 
aquel fuerte, cuya bizarra guarnición hizo tambiea 
una salida y protegió su aprovisionamiento. Cabrera 
no se halló en aquel choque por haberse alejado l | 
noche anterior hacia algunos pueblos del rio Mija
res: Jos enemigos llevaron sus heridos á Allodar, 
asegurándose que no bajan de 200, y que dejaron 
chos cadáveres en el campo: siendo lo mejor de es
ta ocurrencia, que un puñado de soldados de la Da-
t r i a , pero intrépidos y entusiasmados en la destosí 
del trono de su Re ina , ganasen el terreno que de
fendían con obstinación dos batallones de los mu 
lucidos y nombrados de la facción. 

A esta fecha estará de regreso para esta capital el 
Excelentítimo Sr. general en gefe del ejército del 
centro, dejando en Alcañiz los convoyes de boca? 
guerra, y las ordeños al general San Miguel para 
moverse con ellos hacia Morella luego que S. E . sai
ga de aqui combinando aquel movimiento, y des
tinando las tropas de la división Pardiñas, que está 
en Daroca, adonde los planes para la indicada ope
ración le considere precisa, 

JJuete 11 de julio. L a facción de caballería qoe 
mandó el Feo de Buendia hasta qne fue preso ? 
conducido á Guadalajara, ya no existe: sus restos, 
que habían quedado reducidos á ocho caballos, cru
zaron desde la Alcarria con dirección á la Mancla 
por aquel pueblo, los de Saceda-Trasierra, Bellisci 
é inmediaciones de Alcázar del Rey y el alcalde <k 
Carrascosa «leí Campo D. Hipólito Julián Vimle l dis
puso salir á perseguirlos con la Mil ic ia nacional A 
su mando, y alcanzándolos en la noche anterior f 
en el colmenar llamado del Guardia de Almendros, 
los atacó, hiriendo al comandante D. Juan Vicente 
V e r a , natural de Ciudad-Real , segundo del F e o , * 
otros dos mas, y cogiendo prisioneros á todos coa 
caballos y armas, conduciéndolos al misino Carrasco* 
sa en este dia para trasladarlos mañana á Cuenca* 

A N U N C I O . 

L a persona ó personas que quieran hacer posroti 
al abasto ríe carnes y restrogera de la villa del VihV 
del O l m o , acuda el dia 26 del corriente mes, 5 
hora ríe las dos de su tarde en las tala* de Ayunt** 
miento, bajo Us cntuiicimics que el A v un ta mico'*3 

constitucional de dicha villa tiene marcadas* 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


